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BOLIV¡A AEVIV¡ENDA

Resoluc¡ón Administrat¡va de Adiudicación No.
RA/CDi 00612025

AEV/DD,CBBA/C0/No. 01712025 (1 ra. Convocator¡a)

Gochabamba, 28 de fobroro del 2025

vtsTos:

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un háb¡tat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gob¡erno. promoverá planes de v¡vienda de interés social, med¡anle sistemas adecuados de f¡nanc¡amiento,

basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, el artÍculo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07i 1990, de Administración y Control Gubernamentales, determrna
que: 'E/ Slsfema de Adnitl¡stración de Btet)es y Sery,cios eslablecerá la forma de contratac¡ón, nanelo y disrf'sb¡ón de
bienes y servrclos. Se su./'etará a /os siguierles preceptos: a) Prev¡amente ex¡g¡rá la d¡spon¡bil¡dad tle los londos que

conpromete o detin¡rá las cond¡c¡ones de l¡nanc¡amiento reqlBridas; difercnciará las atribuciones de sol¡c¡lar. autodzar el
filicío y llevar a cabo el proceso de contratación: simplil¡cará los ttámrtes e ¡dent¡f¡cará a los resporsaó/es de ia declslón de
cotltratación con rclación a la cal¡dad. owlun¡dad y comryl¡l¡vidad del precio del swnhistto, incluyendo las efectos de /os
tém¡nos de pago.(...)".

Oue, elartículo 1 del Decreto Suprenro N'0181 de 28/06/2009, Normas 8ásicas del Sislema de Administración
de B¡enes y Serv¡cios NB-SABS. establece que el Sistema de Adminislración de Bienes y Servicios es el conlnto de
normas de carácter jurídico, técnico y adrnin¡slrativo, que regula la contratacíón de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en fonna ¡nterrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20107 h990. de Administración y Control Gubernamentales.

Que. el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011. crea la Agencia Estatal de Vivienda como institucion
pública descenkalizada de derecho público, con personalidad juridica. autonomia de gest¡ón adminiskaliva,
financiera. legal y técnica, con patrimonio propio, baio tuición del Minister¡o de Obras Públ¡cas, Servic¡os y

V¡vienda. con el obieto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Eolivia.

Que, el oecreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación direcla de obras, material de construcción y serv¡cios de consulloria, destinados a diseñar y/o

ejecular los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales aulónornas. El proced¡miento para la contratación directa y la reglamentacion
especifica. será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa,

Que, la Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024, aprobó el "Reg/amerúo para la Contratac¡ón
D¡recta de Obras, Adquisición de Matedalde Construcc¡ón y Sevic¡os de Consulloria para Diseñar y Ejecular Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda" y el " Proced¡n¡onto para la Conlralac¡ón D¡recta de Obrcs. Adqu¡s¡ción de Material de
Construcción y Servicios de Consultor¡a paru )isettar y Ekcutar Programas y Proyectos Estalales de V¡vienda".

Que. el inciso f)del parágrafo lll del articulo 25 del precitado Reglamenlo, eslablece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION et de Etaborcr el ln[ome de EvalLtación y Recomendacion dÉ
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eda, y en caso necesaio el lnforne de complementación o su§enleción pare §/
remisión al RCD"

Oue, los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 del referido Reglamenlo para la Conbatación oirecta de
Obras, Adquisición de [¡aterial de Conskucción y Servicios de Consultoria mediante Resolución Adminisiatjva oNota ffi
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Expresa, establece entre las pr¡ncipales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(...) e)

Aprobar el kforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡t¡cación y sus recomendaciones (...)'y ( ..1 g) ADJUDICAR o

Declarat Des¡eta la contntac¡ót1 de obras. adqu¡s¡ción de matenal de conslrucc¡ón y sevlc¡os de consultoría, med¡anle

Resoluc¡ón Admitistrat¡va o Nota Expresa (según corrcsponda)'.

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AaV/DlR CBAi AGP l\,F/N 021 1/2C25 de leún 2J iAZi2025.

emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calificación. recepc¡onada y aprobado por el RCD. realiza la aperlura de
propuestas y lectura de precios oferlados en acto público, electúa el anál¡sis y evaluación de los documenlos técnicos y

admin¡strativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descr¡tas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicac¡ón delinido en el DCD; Elabora el ¡nforme de

Evaluación y Recomendación de Ad¡udicación o Declaratona Desierta para su remisión al RCD

Oue. en ese contexlo, la UNIDAD JUR|DICA es la encargada de elaborar el 'nbrme Legal y Resolucró4

Administrativa de Ad,udicación o Declaraloria Desierta para luego usarla y remitrrla al Responsable de Contratación Drrecta

(RCD) para su respectiva suscnpción.

CONSIDERANOO:
Oue, la Resolución Adm¡nistrativa de Aprobación del DCD No AEVIVIENDtuCBBA/DDINo 007 t2425 de Íecha

13iA2!2025. el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación

Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón: dol PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL l\¡UNlClPl0 DE SAN

9ENITO - FASE - (Vl¡l) 2024 - COCHABAMBA AEVID0 CBB¡JCD,No N17i2A?511rc Convocatoria). conforme lo previsto

en el inciso b) del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Drrecla de Obras Adqursición de Material de

Construcción y Servicios de Consultoria para oiseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estatales de 14vienda, aprobado

mediante Resolución Administraüva N" 07012024 de 2511012024.

Oue. mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEViD R CBIVAGP lNFrN" 0211/2025 d€ fecha

2i i02t2025 la Comis¡ón de Evaluación y Califlcac¡ón, designada mediante lvler¡oranduar AEVi RCDhI' C17/2025

de fecha 2A102i2025, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los sigu¡entes
proponentes:

PROPONENTES

PRESENTACIÓN
FECHA HORA

1 CODESA S R,L 24t02t2025 10:00 a m

2 tESO INGENIERIA 24t02t2025 14:26 p.m

3 NICANOR CUSI 24t02t2025 15:17 p m

4 lr/lNK'A 24t02t2024 '15:21 p.m

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sislema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones

establec¡das en el inciso f), parágrafo lll del artlculo 25 del Reglamento para la Conlratación Directa de Obras, Adquisicrón

de [Iaterial de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatalos de

Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024. recomienda al Responsable de

Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROYIC ] 0 DE VIV EN DA CUAI TAIIVA EN

EL l\4UNlClPlO DE SAñ BENITO " FASE - (V ll) 2021 . COCI'IABA|VIBA AEV/DD CBBA/CDINo A1712025 l1ta.
Convocaloria). por un monto Bs 3.660 281 07 iTres lvlilofcs Sc soenlos Sesenta [,4i] )osciontos Cchenla y Cuatro con

C7i 100 bo lvranos). con un plazo de Crúnto Sesclr l yCinco(165) compulable desde la orden de proceder, emitida porol
lnspector del Proyeclo, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación de acuedo a la
propuesta presentada y habiendo cumplido con los requis¡los establecidos en el Documento de Confatación Eifecta
(oCD), las Especif¡caciones Técnicas y/o Términos de Referenc¡a.
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Oue, nrediante la Hojá de Rula 202502423e| Responsable de Conlratación D¡recla (RCD), remitió el proceso

de conlralación, a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Adminiskativa de Adjudicación segun

recomendaciones de la Comision de Evaluacion y Califlcacrón

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus especificas atribuciones conferidas por

normativa legal vigentel

RESUELVE:

Articulo 1".. APROBAR el informe AEVIDIR CB/.,-AGP INF/N" 0211/2025 iie lecha 27lit?i20?5 delaComisión
de Evaluaclón y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propueslas

presentadas en base a lo establecido en el Documento de Conkalación Directa DCD, con código de PRCYECTO DE

V VIENDA CUALITAI VA Ell El- MUN ClPlO 9E §AN BENI-O FAS: ivlll) 2024 - COCHABAI.4BA

AEVIDD CBtspJCD/No A1i i2025 fl ra Convocatolai

Arllculo f.. ADJUDICAR el proceso de contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA Ei\ EL
l/1UNlclPlo DE SAN BEN ITO ' FASE ' (VIl )2024 COCHABAI'4BA AEV/DD CBBA/CD¡No 01//2025t1ra. CcnvocaloÍa).
al proponente empresa MINK'A CONSTRUCToRA Y CONSULTORA por el monto Bs 3.560 284 07 (Tres fJrlones

Seiscientos Sese,rta l,,4rl Doscientos Ochenta y Cuatro con 07i100 bolrvranos) con un plazo de C en tc Scse'rta y Crr,cc

(165) dias calendano, @ns¡derando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones TécnicayTérminos de

Referenc¡a conten¡dos en el Documento de Contratación Directa.

Articulo 30.. Se dispone la Notificación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o coreo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Registrese y Comuníquese

RESPONSAELE OEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA
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